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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 875/1973, de fi de abril, por el que se con
cede el· ingreso en la Orden Civil dé Beneficenckl,
con distintivo blanco y cate¡::¡orta de Gran- Cruz,
a lq Fundación Benéfica San Francisco Javier y
Santa Cándida, de Granada.

En atención a los' méritos y circunstancias que concurren
en la Fundación Benéfica San Francisco Javier y Santa Cán
dida, y por encontrarse comprendida en el artículo sexto del
Real Decreto de veintinueve de julio de mil novecientos diez,
por el que se rige la Orden Civil de BeneficenCia,

A -Propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

DISPONGO

Artículo primero.-Se cede al excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid la. carretera local M-ciento diez, que constituye la
calle de Hermano.e; Carcía Noblejas desde la avenida de Ara
gón al barrio del Gran San BIas.

Artículo segundo.-La cesión del citado tramo se formaliza
rá mediante acta detallada que suscribirán el Delegado pro~

vincial del Ministerio de Obras Públic.as en Madrid y el repre·
6entante del Ayuntamiento de dicha ciudad.

En el acta se expresarán la longitud y anchura del trama
que se cede, superficie, obras de fábrica, explanación, estado
de conservación y cuantas otras corcunstancias contribuyan
a su más exacta identificación.

Artículo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la
efectividad de la cesión y consiguienk exclusión de la Red Es·
tatal de Carreteras del indicado tramo.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑI

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GOÑI

DECRETO 876/1973, de 5 de abril, por el que se con
cede el ingreso en la Orden Civil M Beneficencia,
con distintivo blanco y categoríG de Gran Cruz
a don Juan Francisco Ma.rtí Basterrechea de Ma~
drid, ,

DISPONGO,

El Mi.nistro de Obras Públicas.
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECREPO 878/1i;t73, de 12 de abril, por el que se
ceden al Ayunta.miento de Vílasec:.', los dos tramos
que restan por ceder de la ant-;gua travesía por
dicha población de la C. N. 340 de Cádiz a Barce+
lona por Málaga, vrovincia de Tarragona,

Con motivo de 'la construcción de ~ ~ variante de la carrete
ra nacional trescientos cuarenta, de Cádiz a Barcelona por
Málaga para evitar la antigqa travesía de Vílaseca, han que·
dado dentro del casco urbano los dos tramos que restan por
ceder de dicha travesía, por lo 'ue al ser su trafico exclusiva·
mente municipal y urbano, parece procedente su cesión al
Ayuntamiento de la ciudad que los ha solicitado,

En consecuencia, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo
ocho. apartado d) de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios ~le

la Gobernación y de HaCienda, y previa delibp-radón del Con
sejo de Ministros en su r.eunión del día seis de abril de mil no~

vedentos .',etenta y tres,

Artículo primero.-Se ceden al Ayuntamiento de VíJaseca
(TarragonaJ los dos tramos que restan por ceder de la antigua
travesía .de la carretera nacional trescientos cuarenta, que
Gomprende el primero desde el origen de la variante hasta
empalmar con el tramo ya t:edjdo, y er segundo, desd_e el pri~

mer paso a nivel hasta el final de la variante.
Articulo segundo.-La cesión de- los citados tramos se for·

malizara mediante acta detallada, que suscribirán el Delegado
provincial del Ministerio de Obras Pú.blica~ en Tarragona y el
representante del Ayuntamiento de Vilaseca.

En el acta se expresarán la longitud y anchura de los tra·
mas que se ceden. superficie, obras de fabríca, explanación,
estado de conservación y cuantas otras circunstancias contri~

buyan a su más exacta identificación.
Articulo tercero,-La aprobación del acta por la Dirección

Gene¡<al de Carreteras y Caminos Vecinales determinará. la
efectividad d<J la cesión y consiguiente exclusión de la Red
Estatal de Carreteras de los indicados tramos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MRdrid
a doca de abril de mil novecientos setenta y tres.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Juan Francisco Martí Basterrechea, y por encontrarse
comprendido en el artículo sexto del Real Decreto de veinti
nueve de julio de mil novecientos diez· por el que se rige la
Orden Civil de Beneficencia, '

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

El ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo
blanco. y categoría de Gran Cruz, de don Juan Francisco MarU
Basterrechea.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
6 cinco de abril de mil novecientos setenta V tres.

El ingreso en la Orden Civil de Benefkencia, con distintivo
blanco y categoría de Gran Cruz, de la Fundación Benéfica
San Francisco Javier y Santa Cándida.

Así lo dispongo por el presente- Decreto dado en Madrid
a cinco de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 877/1973, de 12 de a.bril, por el que se
cede al Ayuntamiento de Madrid Ir. carretera. loc;ll
M-HD (calle Hermanos García N9bleias) desde ('1
avenida· de Aragón al barrio del Gran San Bias,

El incremento y expansión alcanzado en algunas zonas de
Madrid ha dado lugar a que tramos de carreteras del Estado
se hayan convertido de hecho en auténticas calles municJ:pa
les, quedando d~dicadas prácticamente al uso municipal, por
10 que han perdIdo su carácter de vías interurbanas.

En estas circunstancias se encuentra la carretera local
M~ciento diez, ya que la totalidad de su trazado lo constituye
la actual calle de Hermanos García Noblejas, por lo que se
hace aconsejable su cesión al· excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, que a su· vez la ha aceptado.
. En su consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el ar·

heulo ocho, apartado dl de la Ley noventa/mil novecientos se·
senta y uno, de veintirés de diciembre, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas, con informes favorables de los Ministe·
ríos de la Gobernación y de Hadenda y pn:·via deliberación- del
Consejo de Ministrós en su reunión del día seis de abril de mil
novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 879/1973, de 12 de abril. por el que se
cede al Ayuntamiento de Palos de la Frontera I~

antigua travesia. de la carretera I~ocai H-624 a ·~u

paso por dicho Municipio.

Con motivo de la construcción de la variante de la carrete
ra Jocal H-seisdentos veinticuatro, para evitar la antigua tra~

vesia de Palos de la Frontera, ha quedado dentro del casco
urbano el tramo de carretera constituído por dicha travesía,
por lo que al ser su trafico exclusivamente municipal y urba
no, parece procedente su cesión al Ayuntamiento de la ciudad,
que lo ha solicitado.

. En consecuencia. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
ocho~ apartado dl de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro
de Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios


